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1. Introducción 

urante las Últimas dos décadas, la convergencia de 

que los responsables del sistema educativo nacional se 
preocupen por transformar las instituciones que prepa- 
ran a los jóvenes para el trabajo, así como impulsar o 
reformar las que capacitan a los trabajadores en activo. 
En  lo externo, la globalización de la economía, la forma- 
ción del bloque comercial de América del Norte y el 
continuo avance de la tecnología han puesto en evidencia 
la debilidad de nuestro país para competir en los mcrca- 
dos internacionales debido a los bajos niveles de produc- 
tividad de sus recursos humanos. En lo interno, la 
persistencia de la crisis económica, la caída en el nivel de 
ingresos y el consecuente aumento de la pobreza, el 
aumento del desempleo abierto y del suhempleo han 
evidenciado el bajo nivel de competencias productivas de 
nuestros trabajadores, Ante estos hechos, la reforma de 
las instituciones que forman y capacitan a los trabajado- 
res mexicanos se convierte en un imperativo. 
Así, en los últimos años, como parte de las reformas 

estructurales, se han puesto en operación nuevas políti- 

der el crecimiento en la demanda por servicios de edu- 

cas de educación tecnológica. Por un lado, se crean los 
organismos descentralizados d e  los estados para aten- 

D ’  una !serie de eventos externos e internos han hecho 
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cación tecnológica y, por el otro, se  crea 
el Sistema de  Normalización d e  Com- 
petencias Laborales con el propósito de  
vincular el servicio educativo -la ofer- 
ta- conelsector productivo -la deman- 

tencias pertinentes en ia fuerza ~atmrai.' 
El objetivo de  esta reforma educati- 

va es propiciar el despliegue del potcn- 
cia1 humano productivo que el sistema 
tradicional d e  educación tecnológica ha 
hecho e n  forma insatisfactoria; involu- 
crar a los empleadores en la formación 
de la fuerza laboral; mejorar la eficiencia 
en la asignación de  los recunos destina- 
dos a la formación y a la capacitación d e  
los trabajadores, así como distribuir la 
tarea educativa y la carga financiera con 
los estados. 

La política educativa ocupa un lugar 
preponderanie en la política económi- 
ca y social del estado mexicano, porque 
se le concibe como un mecanismo para 
lograr una mayor equidad' -igualdad 
de oporiunidadcs-, elevar laproducti- 
vidad de  los recursos, mejorar la posi- 
ción competit iva e n  el concicr lo  
internacional y alcanzar un crecimiento 
económico sustentable +recimiento 
con generación de  empleos, una mejor 
distribución del ingreso y protección 
del ambiente. 

Un nivel de escolaridad promedio 
de  siete anos d e  la población económi- 
camente activa (PEA) no es suficiente 
para pasar el umbral de  despegue del 

dd- e h@X ki fOlTIX%%tl de WmfX- 

progreso sustentable. Además de ello, 
se requiere armar 21 la PEA con "paquc- 
les" de capacidades y habilidades tkcni- 
cas que le permitan incrementar la 
productividad y el nivel de  ingreso. En 
esta dirección se orienta la reforma del 
Sistema de Educación Tecnológica. 

La inversión en capital humano, en 
particular en educación técnica, es fun- 
damental para elevar la productividad y 
lograr un mayor crecimiento económi- 
co. Por ello, durante los últimos años 
se ha ensanchado el senricio de la educa- 
ción tecnológica en sus diferentes nivc- 
les. así como diversiiicado sus opciones. 
En capacitación, educación media su- 
perior, superior y posgrado, el país ha 
observado la multiplicación de plante- 
les que oliecen especialidades y carreras 
tecnológicas. La estrategia educativa 
de  los Últimos años ha consistido en 
ampliar la cobertura, mejorar ia calidad 
y depurar su pertinencia. Sin embargo, 
estos esfuerzos no han sido suficientes 
para abatir los rezagas en la formación 
técnica de  la mano de  obra y crear una 
planta laboral competitiva a nivel inter- 
nacional. 

Como consecuencia de  lo anterior, 
e1 gobierno ha promovido dos líneas de  
acción que orientan la reforma de l a  
educación tecnológica: el impulso ii la 
descentralización y la puesta en opcr;i- 
ción de un nuevo modelo de educacih 
basada en competencias. Ambas tien- 
den a integrar en un esfuerzo común nc 
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sólo a los distintos niveles de  gobierno 
sino también a los sectores productivos 
y sociales. El objetivo es propiciar la 
movilización d e  recursos para elevar el 
nivel educativo de  una sociedad que se 
encuentra en sena desventaja cuando 
se le compara con sus vecinos del norte. 

Un reflejo d e  las diferencias en las 
competencias d e  los trabajadores se  
manifiesta en  las estructuras ocupacio- 
nales de  los países. Si comparamos las 
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participaciones de  los profesionales y 
técnicos en las estructuras ocupaciona- 
les, así como su evolución reciente, no- 
tamos que la fuerza laboral de  los EUA 
tiene, en términos relativos, tres y me- 
dia veces más profesionistas que Méxi- 
co (Figura 1). 

Esto es resultado de  una economía 
tecnológicamente más compleja y pro- 
ductiva; pero también resulta de  una 
deficiente formación de recursos hu- 

Figura 1 

Firenter : ENEII. INEFI. Base de datos originales del tercer trimestre. 1993. 
or. Anuario de Estadísticas del Trabajo. 1995. 
01s. Occupational Employment Statistics. Yndustty-Occupation Matrix. 1993. 
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manos en México. Ello coloca al país en 
una situacióndesfavorable tanto en tér- 
minos d e  competitividad actual con sus 
socios comerciales -EUA y Canadá- 

El país cuenta con un complejo SIS- 
tema de  educación tecnológica, el cual 
se ha ido estructurando a través del 
tiempo respondiendo a las presiones de  

Figura 2 

/.idente : <XI .  Anuario di Estadísticas del Ifahajo. 1995. 

como cn tkrminos de  su capacidad para 
incorporar en el  futuro actividades pro- 
ductivas de alta tecnología. 

Como puede verse en  la Figura 2, en 
los anos considerados, los profesionis- 
tas y tkcnicos aumentan su participa- 
ción relativa en  el empleo total d e  EUA 
y Canadá. mientras que en México seda 
un cstancamiento en la misma-9% e n  
1988 y 9.1% en  1993. D e  lo anterior se 
iiiliere que el país debe intensificar sus 
csluerzos de  lormación de  recursos hu- 
manos; pero para reforzar la participa- 
ción de  los profesionistas y técnicos en  
la población laboral activa resulta fun- 
damental mejorar la calidad de  la cdu- 
cación básica, así como la formación 
técnica y la capacitación. 

una demanda por educación creciente, 
sin seguir un plan estructurado de  for- 
mación d e  competencias laborales. Por 
lo anterior, en la actualidad su funcio- 
namiento se encuentra en  revisión y 
sujeto a reformas. 

2. El Sistema de Educw:ión Tecnolígica 

Por Sistema de Educación Tecnológica 
entendemos al conjunto de  institucio- 
nes del sector público que imparten el 
conocimiento tecnológico; además, en 
cllos se reproduce y crea dicho conoci- 
miento por medio de  los procesos de 
cnseñdnza-aprendizaje y de  investiga- 
ción. Este Sistema tiene como objetivo 
ofrecer capacitación para el trabajo, 
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formar técnicos profesionales de  nivel 
medio, profesionales de  nivel superior 
e investigadores. AI realizar estas labo- 
res, el Sistema prepara una parte signi- 
ficativa de la fuerza de trabajo de  la 
sociedad. 

2.1 Estructura y funcionamiento 

El Sistema de  Educación Tecno1ógic.a 
está constituido por instituciones de l,a 
federación y por organismos descentra- 
lizados de los Estados. Los organismos 
Cederales pueden ser centralizado:;, 
desconcentrados o descentralizados. En 
el Anexo 1 se especifican los organis- 
mos que constituyen el Sistema. En iil 
se ofrecen carreras y especialidades en 
distintas áreas del conocimiento: ingenie 
ría y tecnología, ciencias agropecuanas, 
ciencias de la salud, ciencias naturales y 
exactas, administración, y educación y 
humanidades. Los scMcios se ofrecen 
en forma escolarizada y sólo una pe- 
queña proporción como sistemas abier- 
tos. 

Los úrganos administrativamente 
desconcentrados de la Secretaría d.e 
Educaciún Pública y los descentraliza- 
dos del Ejecutivo son coordinados por 
el subsecretario de Educación e Inves- 
tigación Tecnológica; en el caso de las 
unidades descentralizadas de los go- 
biernos de  los estados, queda a cargo 
del Subsecretario la atención a las fun- 
ciones normativas a fin de asegurar que 

se cumplan las políticas nacionales es- 
tablecidas al respecto. 

2.2 Niveles educativos 

La estructura actual del Sistema de 
Educación Tecnológica obedece a una 
concepción de organización del traba- 
jo en el aparato productivo y a las de- 
mandas diferenciadas dc la población. 
Si en el sistema productivo existen ope- 
rarios, personal calificado, mandos medios 
y superiores, el Sistema de Educación 
Tecnológica forma recursos humanos 
que sean funcionales en los puestos que 
se generen o queden vacantes. Dicho 
Sistema debe satisfacer no sólo al apa- 
rato productivo, sino también las aspi- 
raciones y expectativas de la población. 
En el Cuadro 1 se muestran los niveles 
de formación técnica, los objetivos que 
se persiguen en cada nivel, así como bas 
instituciones en las que se ofrecen. 

De un total de  25.9 millones dc 
alumnos que tenía el sistema educativo 
nacional en el ciclo escolar 1994-1995, 
el 14.5% estaba inscrito en organismos 
de educación media superior o supe- 
rior. De este total de 3,763,477 alum- 
nos, el  29.7%, era atendido por el 
Sistema de Educación Tecnológica. A 
suvez, estcsistema atendía al 16.3% del 
total de alumnos inscritos en educación 
media superior. Asimismo, del total dc 
alumnos inscritos en educación supe- 
rior, el 10.3% pertenecen al Sis tem de 
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CUADRO 1 

Niveles e Instiiuciones de Educación 

Ni\cI Anieccdentes Sc preparan para Iiitituciones" 
escolares - 

<:apacitac¡ún formal Ninguno opcrariil Cl'?CA'I'I, 
* Pata cI trahalo Saber leer y emibx 'Irahajedor calificado DGRI'I. 

* A desempleados b5siws de arilmética I(:fx. <:li<:y'l'. 

* En el trabalo Conocimienlus Autoempleo I X I T A ,  I C ' ,  

rJECyTM, IPN 

I'écnim superior Bachillerato Wando medio ur 
Aut«emp!co 

- __ - 
1 .izcnciatura Hdchilleralo (:ui)rdinacii>n de grupos DGIT, Il" 

LIL' Irahay, investigación, I X ' I ' A ,  
diseño, planeación, LIQTM. 

t>rganuacii>n y cvaluación IKXT 
Autoemplcti 

L'osgradc Licencia1 ura I'ucslos de dirección IPN, CIIIA- 

Invesligación y doccnciu II", UECy'I'M, 
Auloemplco DGIT, DúTA 

__ 
Ilachilleiato hivalenic- bachilleres y técnicos profesmnaler. El i:uNAt.Rl'y los W ? I S  forman técnicos 

profesionales; el rcsio de Itis instituciones ufrccs hachilleralos hivaientcs. 
* E n  el anexo 2 ST presenta el significado de 186 ahrevatwas. 
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Educación Tecnológica en su modali- 
dad de  educación proresianal técnica y 
el 22.7% al bachillerato tecnolÓgico. 
En el Anexo 3 se presenta la estructura 
del Sistema de  Educación Tecnológica. 

Capacitación para el trabajo, en e/ 
trabajo y a clesempleados. La capacita- 

ción parael trabajoes antecedente para 
incorporarse al ámbito laboral y está 
diseñada para formar a los jóvenes en 
determinados oficios o especialidades. 
L a  Dirección General de  Centros de  
Formación para el Trabajo ofrece, e n  
alrededor de  100 Centros de  Capacita- 

ClJADRO 2 
Algunos Resultados del Programa de Capacitación a Desempleados 

1990.1991 

Tipo de capacitados 

Con cxperiencia reciente 
Sin experiencia reciente 
Dc 15-25 años 
De 26 a 55 años 

Con experiencia 
Sin expcriencia reciente 
De 15-25 años 
Di 26 a 55 años 

Duración promedio Salario mensual 
de la búsqueda de estimado (miles 
empleo (meses) de pesos) 

Capacitados Control Capacitados Control 

Hombres 

3.5 
1.2 
4.1 
3.2 

Mujeres 

5.0 
8.2 
6.0 
5.7 

6.5 
5.9 
6.1 
6.9 

9.0 
5.R 
7.0 
9.4 

665 
541 
609 
71 9 

461 
402 
475 
454 

507 
416 
421 
571 

457 
394 
404 
436 

Fuetile: Revenga, A, Riboud, M. y Tan, I1 The impaci of M u ' c o ' . ~  retrainingpropam on employemen1 
rind wnfe.7. Working Papers. nie Word Bank. Noviembre de 1992. 



1 bo Ignacio Llama5 Hurtrón 

cion para el Trabajo Industrial (CECA- 
'TIS), una formación técnica para jóvenes 
que desean integrarse al mercado de 
trabajo y a los adultos que desean reca- 
lificarse o capacitarse en el lugar de 
irabajo. Estos centros atienden al 90% 
de personas inscritas en los cursos de 

capacitación formal que ofrece el siste- 
ma tecnológico público; el 10% restante 
lo atienden los institutos de capacitación 
de los estados. 

Estudios empíricos muestran que 
cuando los trabajadores están emplea- 
dos, la capacitación les reditúa más que 

CUADRO 3 
Algunos resultados del Programa de Capacitación a Desempleados 

1CW3 

Tipo de capacitados 

Con experiencia reciente 
Sin experiencia reciente 

Con experiencia reciente 
Sin experiencia reciente 

Con experiencia rccienie 
Sin experiencia reciente 

Con experiencia reciente 
Sin cxpcriencia reciente 

Duración promedio Salario mensual 
dc la búsqueda de estimado (miles 
empleo (meses) de pesos) 

Capacitados Control Capacitados <:onirol 

Hombres 
Dc 15-25 años 

4.76 
7.68 

De 26 a S5 años 
4.58 
7.10 

Mujeres 
De 15-25 anos 

8.72 
8.24 

9.31 
9.23 

De 26-55 anos 

5.42 
8.42 

4.94 
1.87 

10.65 
10.33 

11.26 
11.69 

827 
489 

1022 
513 

726 
566 

669 
471 

70 1 
356 

1090 
485 

841 
629 

I89 
512 

irienre: Secretarh del 'Trabajo y Previsión Social (1'9%) Evakraciún del programa de becas de 
uipaciiación para descmp1eado.r. 
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la escolaridad. Llamas y Garro (1995) 
encontraron, para el Área Metropolita- 
na de Monterrey, que un mes adicional 
de  capacitación reportó un aumento 
marginal promedio e n  los ingresos de 
los trabajadores del 0rde.n del 1.8% - 
la tasa anualizada representa el 21.6%, 
cifra superior al 12% que representó un 
año adicional de  escolaridad. 

Los cursos de capacitación tienen 
una duración que varía entre 40 y 540 
horas, con un promedio de  240. Como 
requisito de  admisión, no se establecen 
limites de edad o de escolaridad (basta 
con que sepan leer y escribir y que la 
persona domine los elementos básicos 
de la aritmética). 

La capacitación a desempleados y 
no formal para el trabajo se lleva a cabo 
en las instituciones del Sistema de Edu-. 
cación Tecnológica, con becas a cargo 
d e  la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social. Mención especial merece ell 
Programa de Capacitación para Traba-. 
jadores Desempleados (Probecat). Pa- 
ra ello se utiliza la capacidad instalada 
excedente de los tallires y laboratorios 
del Sistema de  Educación Tecnológica. 

Al Probecat lo opera el gobierno 
federal en coordinación con los gobier-. 
nos estatales para capacitar y recalificai- 
a los trabajadores dcsempleados con el 
objeto de facilitar su incorporación c) 
reintegración al empleo. Es un progra.. 
ma de corto plazo, generalmente loii 
cursos duran tres meses, durante los cua- 

les el trabajador recibe un salario míni- 
mo y ayuda para el transporte. El pro- 
grama se inició en 1984 y desde 1987 na 
recibido el apoyo del Banco Mundial. 
Hasta la fecha, más de un millón de tra- 
bajadores desempleados se han benefi- 
ciado del programa. El Probecat es el 
único programa específico para aten- 
der los problemas de capacitación de 
desempleados. Los desempleados que 
se han capacitado en el programa se 
han visto beneficiados en varios aspec- 
tos. Entre éstos, se acortaron los tiem- 
posde búsquedadeempleoylamayoría 
aumentó sus niveles de  ingresos en rc- 
lación con los desempleados que no 
asistiemn al programa -grupo de con- 
trol. En la década de los años noventas 
se han realizado dos evaluaciones del 
programa y algunos resultados de  tales 
evaluaciones se presentan en los Cua- 
dros 2 y 3. 

En el Cuadro 2 se muestran los be- 
neficios en términos de reducción dcl 
tiempo de  búsqueda de empleo y de 
mayores salarios para los trabajadores 
capacitados, en 1990 y 1991. En térmi- 
nos generales, se obsewa que tanto 
hombres como mujeres se benefician 
con búsquedas más cortas, en relación 
con las del grupo de control - d e s e m -  
pleados queno participaron en elprogra- 
ma y que tenían características similares 
a las de  los capacitados-, excepto en cl 
CdSO de los trabajadores sin expericncia 
laboral. Por otro lado, se observa que 



kiclos los grupos de capacitados ob tu^ 
vieron, en promedio, inayorcs ingresos 
mensuales que el grupo de control res- 

En el Cuadro 3 vemos que. en el año 
1093, todos los grupos capiicitados til-  

\,ieron un menor período de  búsqueda 
dc empleo en relación con los grupos 
de control. Por otro lado, los hombres 
rap;icitados tuvieron. por lo general. 
mayores ingresos que los del grupo dc. 
control, con excepción del grupo cnirc 
20 y 55 años de edad, con experiencia 
reciente. En el caso de las mujeres. til- 
tios los grupos tuvieron menores iiivc- 
Ics de ingresos que sus respectivos 
grupos de coniroi. 1 ~ ) s  resultados de 
cstc año empeoraron, en términos ge- 
ncrnles, cuando s e  los compara con los 

incnte, al bajo crecimiento en el produc- 
t o  nacional de 1<993--0).5%~ mientras que 
cn el período 1990-93 scobservó un cre- 
cimiento cercano al 4%-, lo que impli- 
có mayores tasits de desempleo para el 
ano 1993. 

Este programa de capacitación es el 
iinico que específicamente atiendea los 
1r;ibajadorcs desempleados. L a  eviden- 
cia empírica indica que es relativamen- 
te eficicnic para ayudar a dicho grupo 
tic trabajadores a integrarse favorable- 
rncntc al empleo remunerado. 

Profesionul Mediu. Estos estudios 
\on de naturaleza terminal, no constitu-~ 
yen un aniccedcnte para realizar estu- 

pectivo. 

dC, 1'9%) 1%1. Ello SC de&, piohdbk- 

dios de  licenciatura. Esta modalidad se 
oirece en un ciclo de tres años, aunque 
existen planteles, creados a travks de 
convenios binacionales, en los cuales cI 
ciclo es d e  cuatro. La principal institu- 
ciiin que ofrece este nivel es el Colegio 
Nacional de Educación ProlCsional 
Técnica ((:ONALE:.P), el cual atiende al 
83% de los estudiantes (ver Anexo .5). 

Para evaluar el impacto del Conalcp 
cn e1 empleo e ingresos de sus egresa- 
dos, se han realizado varios estudios de 
seguimiento. En el más reciente, reali- 
zado en 1994. sc encontró que el 86.6% 
d e  los egresados encuentran empleo 
antes de los scis meses de haber egresii- 
do. Esta situación es Lavorablc si se 
compara con los porcentajes corres- 
pondientes a las instituciones que tam- 
bi6n forman técnicos como s o n  1;i 

Direcciiin Generalde Educación Tccno- 
lógica Industrial -82.8%- y la Direc.. 
ción General de Educación Tecnológica 
Agropecuaria 81.7%. Además. cl 
64.7% de los egresados del (:ONN.I~.P 
ciicucstxios en el estudio estaba traba- 
jando en  pues:os relacionados con su 
ire& de estudios (World Bank, 1094, p. 
14-47). 

Con los datos de  l a  Encuesta Nacio- 
nal de Empleo Urbanti de 1991 se csti- 
mii la tasa de rendimiento para cada 
año adicional de estudios técnicos de  
nivel profesional medio. En ellos están 
incluidos los estudios realizados en cI 
<'ONAI.I:P. Se encontró una tasa de rcn- 
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dimiento d e  9.1 % para cada año adicio- 
nal de  estudios técnicos, mientras la. 
tasa correspondiente a los estudios de: 
bachillcrato sólo fue del 5.6% por cada. 
añu adicional de estudios (World Bank., 
1994, p. 45-46). 

Nivel Medio Superior. Este nivel tie- 
ne tres modalidades: bachillerato gene- 
ral (propedeútico), nivel terminal y 
bachillerato bivalente (cumple las dos, 
modalidades anteriores). El Sistema de: 
Educación Tecnológica atiende las dos, 
últimas, las opciones terminal y biva- 
lente. El bachillerato se realiza en tres, 
años y e1 programa d e  técnicos en cua- 
tro. La población estudiantil que opta 
por la formación de  técnicos, en la op- 
ción bivalente, apenas se ubica en alre- 
dedor del 1% de  la matrícula total en 
este nivel. Ello se  debe a que los jóvenes, 
no están motivados para aumentar sus, 
niveles de  competencias productivas, si 
por incursionar en dicho proceso se li- 
miian las posibilidades de  avance en  las, 
instituciones d e  educación superior. 
Los padres de  familia y los estudiantes, 
desean mantener abiertas y aprovechar 
las opciones de  estudios superiores. 

Técizico Superior. Este nivel tiene: 
una duración de  dos anos o seis cuatri- 
mestres. El 70% del tiempo se dedica. 
ii la formación práctica y 30% a la teó- 
rica. Actualmente, existen Universida- 
des Tecnológicas en varios estados de: 
la república ofreciendo esta modalidad. 
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Nivel Superior. Los estudios tienen 
una duración de  entre cuatro y cinco 
años. El Sistema de  Educación Tecno- 
lógica atiende aproximadamente al 
15% de  la demanda por educación su- 
perior a nivel de licenciatura en el país. 
El posgrado comprende tres modalida- 
des: especialización, maestría y docto- 
rado. La duración promedio d e  la 
especialidad es de  un año, la maestría 
de  dos y el doctorado de  tres. En el 
posgrado se  integra la investigación y la 
docencia. Se forman recursos humanos 
de  excclcncia, indispensables para al- 
canzar un mayor desarrollo tecnológi- 
co. En este nivel se encuentra el 0.46% 
de  los alumnos del sistema tecnológico 
y, aproximadamente, el 10% del total 
de alumnos de  posgrado del país. 

2.3 Las Organismos Descentraliza- 
dos de los Estados 

Estos organismos se  crean en la dCcada 
de  los años noventa como parte dcl 
proceso de  federalización que se inició 
a fines de  los años setenta. Antes de  
1978, la Secretaría d e  Educación Públi- 
ca funcionaba de  manera excesivamen- 
t e  centralizada, baste recordar que 
administraba el 70% de las plazas dcl 
gobierno federal (Solana, 1982, p. 285). 
Estas plazas se  manejaban completa- 
mente desde las oficinas centrales de  la 
ciudad de  MCxico. 

En 1978, sc inició la etapa de des- 
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En 1978, se  inició la etapa de  des- 
conEntración administrativa de la Sc- 
cretaría de  Educación Pública mediante 
la creación d e  delegaciones generales 
e n  cada uno de  los estados. Las delega- 
ciones fueron tomando e n  sus manos la 
administración de  los programas educa- 
tivos, las decisiones se  tomaban en 
coordinación con la5 políticas adminis- 
trativas d e  cada gobernador. La des- 
concentración implicó involucrar a 
funcionarios, a los maestros y a las co- 
munidades de  los estados en la tarea 
educativa. Ello preparó el terreno para 
el segundo momento de  la federaliza- 
ción del servicio educativo: la firma del 
Acuerdo Nacional para la Modern- 
ización d e  la Educación Básica. El 
Acuerdo fue firmado por el Secretario dc  
Educación Pública, la Secretaria Gene- 
ral del Sindicato Nacional d e  Trabaja- 
d o r a  de la Educación y los gobernadores 
de los estados. En él se  establecen las 
hases para la descentralización de  la 
educación básica y normal. Éste es el 
contexto en el que se  fundan los orga- 
nismos descentralizados de  los estados. 

A fines de  la década pasada se deter- 
minó que se debería “propiciar una ma- 
yorparticipaciónsocialydelos distintos 
niveles de  gobierno e n  el compromiso 
de contribuir, con su potencial y sus 
recursos, a la consecución d e  las metas 
de la educación nacional” (Poder Eje- 
cutivo Federal 1989). Así, en el Pro- 
grama d e  Modernización Educativa 

‘1989-1994 se establece que los nuevos 
servicios para la educación tecnológica 
serán operados descentralizadamente, 
lo quc permitirá ampliar la participa- 
ción de  los estados y la atención a las 
necesidades sociales locales de  los go- 
biernos. Se estableció como política, la 
creación de servicios de  educación tec- 
nológica descentralizados de  los go- 
biernos de  los estados. 

L a  Secretaría d e  Educación Pública, 
en coordinación con los gobiernos d e  
los estados, ha impulsado el estableci- 
miento de  planteles e n  los que se  impar- 
te la educación tecnológica en cuatro 
niveles: capacitación, educación media 
superior, educación superior y posgra- 
do. Los organismos que se han funda- 
do en los estados son los siguientes: 
Institutos Estatales de  Capacitación 
para el Trabajo, Colegios d e  Estudios 
Científicos y Tecnológicos, Institutos 
Tecnológicos de  Estudios Superiores y 
Universidades Tecnoiógicds. 

Los resultados de  la descentraliza- 
ción de  la educación tecnológica aún no 
se han evaluado ya que se  trata de  una 
experiencia relativamente nueva. Sin 
cmbargo, en un nivel teórico se pueden 
analizar las posibles ventajas y proble- 
mas que se pueden derivar de  dicha 
acción. A continuación, se  presentan 
las ventajas que se pueden esperar de  
la descentralización. 

1)La concurrencia financiera de  la fe- 
deración, estado, municipio yde la comu- 
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nidad en general proveerá a las institu- 
ciones y planteles de  los recursos nece- 
sarios que hagan posible una educac ih  
tecnológica de  calidad. 

2)El personal docente y administra- 
tivo de  los organismos descentralizados 
no está afiliado al Sindicato Nacional 
de  Trabajadores de  la Educación; cmon 
ello se  evitan las rigideces académicas 
que se  introducen en el plantel cuando 
el  personal se  encuentra afiliado a una 
organización sindical poderosa que p i -  
vilegia lo gremial sobre io educativo. El 
interés gremial propicia que los docen- 
tes se  interesen por su situación perso- 
nal y por su entorno laboral inmediato 
más que por los resultados d e  su traba- 
jo. En este caso, el docente se  interesa 
por los contenidos d e  los cursos que 
imparte, horarios, etcétera y se preocu- 
pa poco por el destino de  los egresados 
y por los resultados que obtienen los 
empleadores que los contratan. Acde- 
más, cuando el personal docente sindica- 
lizado ha sido contratado para enseñar 
determinados cursos, difícilmente 
acepta los cambios académicos, dificul- 
tando la actualización d e  los planes y 
programas d e  estudio. 

3)La asignacih d e  los recursos es 
más eficiente, al desaparecer la buro- 
cracia central d e  los organismos, lo ma l  
redunda en  agilización de  trámites y 
reducción de  costos de  operacibn. Lo 
anterior libera recursos para ser aplica- 
dos a las tareas básicas d e  las institucio- 

nes. Además, al cambiar el eje de  las 
decisiones del centro a los estados, las 
comunidades toman las medidas más 
adecuadas para atender los problemas 
que surgen, io que se refleja en un ma- 
yor logro educativo. 

4)EI cambio del centro de  decisio- 
nes propicia e l  desplicgue del carácter 
innovador de  los estados, lo que oca- 
siona propuestas de  adecuación de  los 
programas educativos a las necesidades 
del entorno, nuevas formas de  vincula- 
ción escuela-empresa, nuevas formas de  
cooperación entre escuela-comunidad, 
etcétera. 

Entre los problemas que deberá en- 
frentar la descentralización se encuen- 
tran los siguientes. a) En la transición 
aumentan los costos administrativos aso- 
ciados a la cuma de  aprendizaje. Inicial- 
mente, el estado debe establecer una 
estructura orgánica y una burocracia pa- 
ra operar el sistema tecnológico, lo cual 
aumenta los costos de  operación; b) Los 
organismos descentralizados de los esta- 
dos pueden caer en los ciclos políticos 
locales. Es decir, es común que con los 
cambios de gobernantes cambien tam- 
bién los criterios de asignación de  recur- 
sos entre sus usos alternativos. Ello 
ocasionaría ciclos de  apoyo y desamparo 
a las instituciones educativas. Para evitar 
este riesgo, éstas pueden buscar el s o p r -  
te de  las instituciones científicas y cultu- 
rales de  las entidades, incorporándolas 
en su estructura de  toma de  decisiones. 



tralización y descentralizacih no son 
dicótomos o excluyenles; es posihlc 
combinar 10 mejor de  la  ccntralizaciún 
con las bondades de la  descentraliza- 
c i h .  Por ejemplo. la Secretaría dc 
Educación Pública puede conservar la 
parte positiva de  la centralización, lo 
que permite conservar la unidad nacio- 
nal del sistema educativo y aprovechar 
las wconomías de  escala que creó la cen 
lralibación. Éste es el caso dc  la  edición 
d e  libros de tcxto. la cual se realim a 
muy bajo costo por unidad gracias a 1;i 

cantidad de  libros que se producen. hi 
mismo tiempo los organismos cdducaii- 
vos de  los eslados pueden operar con 
relativa autonomía los sistemas locales. 
Esta autonomía les da capacidad de res- 
puesta efectiva a los problemas locales. 
La Secretaría d e  Educación Pública, 
por su parie, pucde reducir la maquina- 
ria burocrática cenual. 

3. Sistema de Nurmaiimd6n de Cum- 
petencias Laborales y Educaciún 
Basada en Normas de Competencia 

El desnrrollo d e  la educación tCcnica 
formal en nuestro país cs reciente. Has- 
la anles de la  fundación de  la Secretaría 
di- Educacih Pública en 1921, las cs- 
cuelas de  artes y oficios que cxisiían 
desde la Reforma no llegaron a consti- 
t uirse e n  escuelas de  educación tkcnica, 
y Itis cscuclas industriales, comerciales 
v @colas cran escasas. Con la funda- 

ciún de  la Secrelaría de Educación Pú- 
blica, l a  educación técnica cunio medio 
para perfeccionar 10s conocimientos de  
10s trabajadores y empleadores recibe 
impulso. Así, se  crean escuelas técnicas 
agrícolas e industriales y cl Instituto 
Técnico Industrial (Mejía Zúñiga. 
1981; Mendoza Ávila, 1981). Durantc 
los años treinta y durante la Segunda 
Guerra Mundial se multiplican las es- 
cuelas tecnológicas de nivel medio su- 
perior y superior,  c n  par te  como 
consecuencia del impulso que, como 
resultado de la crisis econ6mica y de la 
guerra mundial, recihió la industrialifiI~ 
ción del país. 

En nuestros días, la  education ticiri- 
ca se caracteriza por cslar centralizada. 
+I control lo mantiene el gobierno 
lcderal y fragmentada- esiá compues- 
ta por diversos organismos públicos que 
atienden a la misma clientela y ofreccn 
casi los mismos programas. En general, 
hasta mediados de  la década d e  los años 
noventa, el desarrollo de  los organis- 
mos de  capacilaciónyde formación téc- 
nica ha seguido un modelo de  oferta 
educativa. Es decir, un modelo de d e s -  
rrollo basado en el logro académico de 
los esludiantes sin considerar necesa- 
riamenle las necesidades del aparato 
productivo. La coordinación entre los 
organismos educativos es escasa, asíco- 
mo la  de  éstos con las empresas. 
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En un análisis reciente, el Banco 
Mundial (World Bank, 1994, pp. 5-9) 
analiza las debilidades más críticas de la 
educación técnica y d e  la capacilaci6n 
en México. Son las siguientes: a) pobre 
formación técnica d e  los trabajadores; 
b) programas orientados por la oferta 
educativa, con falta de  flexibilidad y rc- 
levancia para satisfacer las necesidades 
dc un mercado laboral cambiante; c) 
calidad desigual de  los programas dc 
capacitación; d) ausencia de un marco 
institucional adccuado para involucrar 
al sector privado e n  el diseño y suminis- 
tro de  capacitación. 

La pobre formación técnica de  los 
trabajadores cs consecuencia de  un km- 
jo  nivel de  escolaridad d e  la fuerza 'de 
trabajo -alrededor d e  7 anos de  esco- 
laridad promedio-, asícomo dc  su baja 
calidad. En la estrategia de  dcsarrollo 
educativo, como componente ccnt:ral 
del capital humano, asegurar cl acccso 
de  todos y mejorar la calidad de  la cclu- 
cación básica son las prioridades. Algu- 
nas medidas específicas que se han 
tomado son el avance en la descentríili- 
zación, el establecimiento de la carrcra 
magisterial y la extensión del año escolar 
de 180 a 200 días. En gran medida, la 
calidad dc la educación técnica y de la 
capacitación depende del nivel de edu- 
cación básica d e  los alumnos; por ello es 
fundamental elevar tanto el nivel pro- 
medio Como la calidad de  esta última. 

En nuestro país los programas dc  

educación técnica, por lo general, están 
diseñados para todas las instituciones 
públicas por la Secretaría de  Educación 
Pública. Ello propicia que en ocasiones 
cl cum.culum quede vinculado a alguna 
categoría ocupacional obsoleta, como 
fuc el caso recientc de  la cspecialidad 
en programación, que no tiene relación 
con las necesidades de  los cmpleadorcs. 

Por otro lado, coincidente con la 
crítica mencionada e n  el inciso c), en 
nuestro país hay poca estandarización 
d e  los programas de  las instituciones de  
capacitación y, por lo tanto, no se pue- 
den comparar y evaluar los resultados o 
productos de dichas instituciones. Por 
io mismo, un certificado o diploma no 
ofrece información útil a los empleado- 
res sobre las competencias individuales 
de  los trabajadores. 
En México, se concibe que la forma- 

ción proresional de  la fuerza laboral es 
un asunto que concierne al sector pú- 
blico. Ello ha propiciado una escasa 
participación de  los empleadores cn 
proveer y financiar la formación técnica 
del trabajo. El Banco Mundial conside- 
ra que un mecanismo para resolver los 
problemas que surgen de la ausencia de  
vinculación efectiva entre las institucio- 
nes de  educación técnica y los empleado- 
res es el establecimienio de  un sistema 
de formación técnica basada en compe- 
tencias. 

La normalización cs un concepto 
quc se  ha generalizado e n  las econo- 
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mías modernas integradas a los merca- 
dos internacionales. Los sistemas de  nor- 
malización constituyen criterios de  
veracidad en relación a la calidad de  los 
bienes y servicios que llegan a mercados 
competidos. En la actualidad, el com- 
prador de un bien o servicio está más 
protegido porque hay una gran canti- 
dad de  productos, procesos y servicios 
que se  someten a las normas de  calidad 
(proceso de  evaluación) y de  certifica- 
ción de la misma. Así, la certificación dc 
la norma se convierte en criterio de acep- 
tación del producto. Este criterio facilita 
las transacciona internacionales. 

En México, se  ha avanzado en  la 
certificación de las normas ISO 9(W 
para los productos finales, aunque ape- 
nas están apareciendo como auxiliares 
dc las empresas en  la comercialización 
de sus productos en el exterior. Por me- 
dio d e  la observancia d e  dichas normas 
las empresas pueden certificar la cali- 
dad de  lo que comercian. En un gran 
número de  países, sobre todo europeos, 
para que una empresa sea proveedora 
deberá contar cone1 certificado IS«. Un 
proceso similar de  certificación de  com- 
petencias laborales es lo que se  preten- 
de en cl ámbito del mercado laboral. 

3.1 El Sistema de Normalizaciún de 
Competencias Laborales 

El Sistema de  Normalización de  Com- 
petencias Laborales (SNCL) define y cs- 

tablece un conjunto de  elementos quc 
articulan las prácticas y procedimientos 
a seguir para que los trabajadores ad- 
quieran y validen ante los empleadores 
las competencias laborales. 

En una economía protegida, un Sis- 
tema de Educación Tecnológica com- 
puesto por distintos sistemas auto- 
contenidos (evaluación y certificación) 
es lo natural o normal. En la actuali- 
dad, con la giobalización, cuando las 
empresas instaladas en e1 país buscan 
satisfacer los esthndares internaciona- 
les de  calidad -los IS<> 9 0 0 6 ,  el Sis- 
tema de  Educación Tecnológica se ha 
propuesto rerormar parcialmente sus 
sistemas para espablecer también crite- 
rios homogéneos d e  desempeño i n  
cuanto a la calidad de los resultados- 
egresados, jóvenes formados, trabaja- 
dores capacitados. AI igual que en el 
caso de las cmprcsas, los trabajadores 
tendrán un certificado que avale la ca- 
lidad de  las competencias adquiridas. 

Las transformaciones de  la ecnno- 
mía -la competencia que se agudiza 
por el Tratado de  Librc Comercio- 
conllevan cambios en  el sector educati- 
vo. Con el propósito de  reforzar la vin- 
culación entre el Sistema de  Educacih 
Tecnológica y el sector productivo. la 
Swretaría del Trabajo y Previsión So- 
cial y la Secretaría de  Educación Pública 
cstablecieron un Sistema de Normaliza- 
ción dc Competencias Laborales, cuyo 
Consejo Nacional comenzó a operar cn 
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agosto de  1995. El SNCL tiene como 
meta regular la oferta de  competencias 
y la formación para el trabajo de  los 
jóvenes y d e  los trabajadores en activo, 
de  acuerdo con las necesidades del sec- 
tor productivo. Al SNCL se asocia 'un 
Sistema de  Certificación de  Competen- 
cias Laborales, el cual certificará ias 
competencias independientemente de 
si el trabajador las adquirió con la prác- 
tica o en forma escolarizada. 

L;i reforma del Sistema d e  Edut:a- 
ción Tecnológica por medio del SNIIL 
establece un nuevo patrón de  relacio- 
nes entre dicho sistema y el sector pro- 
ductivo. Las políticas educativas que 
conlleva el SNCL inducen y estimulan 
las inversiones en educación técnica y 
Capacitación que son apropiadas pa.ra 
los jóvenes y los trabajadores en  activo, 
así como para las empresas y, por lo 
tanto, para la sociedad en general. 

El funcionamiento del SNCL no iin- 
plica crear nuevas instituciones ya que 
operará conjuntamente con los sis1.e- 
mas de  educación tecnológica existen- 
tes. Alos tres sistemas tradicionales i3e 
educación tecnológica: el formal, el 110 
formal y el informal, se  agrega el SNCL. 
Como ya se  ha señalado, la educación 
tecnológica formal la ofrecen las insti- 
tuciones del Sistema d e  Educación Tec- 
nológica y comprende desde cursos de  
capacitación d e  unas cuantas horas has- 
ta programas de  bachillerato, licencia- 
tura y posgrado. Por su parte, el sistema 

de  educación no formal se  realiza en las 
instituciones del Sistema de  Educación 
Tecnológica pero no constituye una 
actividad central de  los mismos. Inclu- 
ye programas como el de  capacitación 
para desempleados (Probecat), capa- 
citación d e  campesinos en  la zona d e  
influencia d e  los planteles de  la Direc- 
ción General d e  Educación Tecnoló- 
gica Agropecuaria, capacitación a 
pescadores e n  acuacultura, diseño y 
construcción d e  redes, etcétera, por 
parte d e  la Unidad de  Educación en 
Ciencias y Tecnología del Mar. En el 
sistema de educación técnica informal, la 
transmisión d e  destrezas y competen- 
cias se da a través de  la práctica, de  la 
experiencia en  el lugar de  trabajo. 

El SNCL no interfiere con los siste- 
mas tradicionales y se  articula con ellos. 
En la Figura 3, los círculos representan 
a los sistemas formal y no formal, mien- 
tra5 que el resto del cuadro grande repre- 
senta el sistema informal. El rectángulo 
en el centro intersecta a los tres siste- 
mas, representando con ello que el 
SNCL no tiene instituciones específicas 
sino que opera con las ya existentes. 
Por ejemplo, en  el círculo que repre- 
senta ai sistema formal, el punto F repre- 
senta una persona que voluntariamente 
decide certificar sus competencias en el 
SNCL. Ei punto A representa a una per- 
sona que estudió en el sistema formal y 
que decide no someterse a los criterios 
d e  certificación del SNCL. Los puntos 
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Nk y C se  comportan de manera análoga 
a los anteriores, así como los puntos I y 
8, para los sistemas no formal e infor- 
mal respectivamente. 
El SNCL afectará el funcionamiento 

de  los sutemas tradicionales y de  los 
mercados laborales y sus efectos ten- 
drán impactos positivos en  la equidad. 
Por un lado, se  revaluarán las compe- 
tencias adquiridas e n  la práctica, lo que 
beneficiará a los grupos sociales d e  me- 
nores ingresos, pues sus miembros po- 
drán certificar los conocimientos que 
adquirieron a través d e  la experiencia. 
Por otro lado, se  revalúa el lugar de  
trabajo como espacio d e  transmisión de  
conocimientos, lo que también favore- 

ce a los grupos sociales que menos tic- 
ncn, ya que son sus jóvenes los que 
tienen que abandonar la escuela en 
edad temprana para incorporarse a ac- 
tividades generadoras de  ingresos. 

Actualmente, los trabajadores sc 
enfrentan a prácticas de  contratación 
en las que los empleadores no rccono- 
cen, en términos de  mejores salarios, 
los beneficios que pueden reportarles 
los conocimientos que los trabajadores 
han adquirido en sus experiencias labo- 
rales anteriores -a través de la experien- 
cia laboral-, asícomo enla capacitación 
obtenida con el empleador anterior. 

Lo anterior no sólo es válido para 
nuestro país, sino también para EUA: 

Sistemas de Educación Tecnológica 
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países, la capacitación recibida en el 
empleo anterior no afecta el salario del 
trabajador en e l  empleo actual. 
La falta de  reconocimiento, en tér- 

minos de mejores salarios, de  la capaci- 
tación recibida en e l  empleo anterior 
puede reflejar diversas situaciones. 
Una puede ser que la capacitación an- 
terior haya sido muy específica a la em- 
presa y que por ello se considere como 
irrelevante para el nuevo empleador. 
Otra explicación puede ser que, al cam- 
biar de empleo, las expectativas de me- 
jorar por parte del trabajador sean tales 
que esté dispuesto a aceptar un salario 
igual o más bajo que el ofrecido por el 
empleador anterior con tal de  adquirir 
nuevas competencias en la nueva em- 
presa. 

E n  Eun, los trabajadores con capa- 
citación en el empleo anterior aumen- 
taron la productividad en sus últimos 
empleos en un 9.5% y redujeron los 
costos de la capacitación que debían 
recibir por parte del nuevo empleador 
para desempeñarse en e l  lugar de tra- 
bajo. Sin embargo, dicho aumento en la 
productividad no estuvo asociada a me- 
jores salarios, lo cual sugiere la falta de 
información de esas competencias ad- 
quiridas y la ausencia de una certifica- 
ción confiable de  las mismas (Bishop 
1994; Lynch, 1994, pp. 81-5). 

E n  relación con la capacitación 
“fuera” del lugar de trabajo actual, ya 
sea previa a en escuelas o institutos, la 

evidencia empírica muestra resultados 
disímiles para el Reino Unido y Austra- 
lia. Ambos países han establecido, des- 
de  hace años, sistemas de educación 
técnica basada en competencias. Sin 
embargo, mientras que en el Reino 
Unido la capacitación recibida fuera 
del lugar de trabajo le reporta al traba- 
jador un incremento entre 5% y 8% en 
su salario en el empleo actual, en Aus- 
tralia no le reporta ningún incremento. 
Es probable que las diferencias en el 
valor que se  le asigna a las competen- 
cias adquiridas por medio de este tipo 
de capacitación se deba a la mayor 
accptación que ha tenido el sistema na- 
cional de competencias en el Reino 
Unido, en donde el 90% de la fuerza 
laboral tiene acceso a dicho sistema y la 
principal Cámara de Empleadores se 
encuentra muy ligada al mismo. 

De lo anterior puede deducirse que 
un sistema de competencias laborales 
puede tener dos impactos en la equi- 
dad3. Primero, en la medida en que el 
sistema sea aceptado por los empleado- 
res como proveedor veraz de informa- 
ción de competencias, los trabajadores 
participarán desde el inicio de  su con- 
tratación de una parte de su contribu- 
ción al incremento de la productividad 
de la empresa-caso del Reino Unido. 
Este impacto positivo sobre la equidad 
implica una mejor distribución de los 
incrementos en la productividad entre el 
capital ye1 trabajo. Segundo, siel sistema 
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CUADRO 4 

Rendimiento de Sistemas de Capacitación Alternativos 

I 
Tipo de capdcitaciún , Incremento en los 

I salarios individuales 

A cargo del empleador actual 
EUA 
Reino Unido 
Australia 
Méxim 

A cargo del empleador unterior 
bUA 
MhriCO 

Ca~aciIaci6n fuera del trabajo 

(%I 

4.4-1 I 
1 - 7  
8 
21.6 

o 
o 

Reino Unido 5.8 
Australia o 

Fmlcs: Freeman R. (ed. (I%), Wark-ing under different rules. Russel 
Sagel, F. Nueva qork. 
Llamas, I. y Gam, N. (1995). "EL rendimiento qe la ecolandad. 18 ca aeitaciún 

la experiencia laboral de loa trabajadores del Area Metmplitana dc 
bontemy" uANi.. ~nsayos, mayo. pp. 79-106. 

tiene entre sus objetivos el certificar 
competencias adquiridas en la práctica, 
el otro impacto se  da en la distribución 
de los ingrcxos laborales. Al valorar las 
competencias adquiridas en la práctica, 
el sistema estimulará a que los trabaja- 

dores se acerquen al sistema para que 
les reconozca los conocimientos así ad- 
quiridos y cumplir con los requisitos 
para su certificación. Por lo antcrior, se 
debe esperar que este mecanismo haga 
que aumente el número de certificados 
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que aumente el número de certificados 
y la oferta de personal calificado y, con 
ello, dependiendo de la forma de la 
curva de oferta de trabajo, afecte a los 
salarios medios de los trabajadores cali- 
ficados a la baja. E n  términos dinámicos, 
la evolución de los salarios dependerá de 
ias variaciones en la oferta y demanda 
de los distintos certificados. En el largo 
plazo, se espera que la tasa media de 
salarios aumente al hacerlo la produc- 
tividad del trabajo. 

En nuestros días, mayores creden- 
ciales educativas facilitan el acceso a 
mejores empleos. E n  una época de cri- 
sis e insuficiente creación de puestos de 
trabajo, los empleadores suben los re- 
quisitos de escolaridad a los solicitantes 
para tener acceso a los empleos dispo- 
nibles. Este hecho aumenta el costo de 
oportunidad (hay que permanecer más 
tiempo en la escuela para obtener los 
grados que demandan los empleado- 
res) y los costos directos (servicios y 
artículos escolares) de los estudios. Por 
ello, la educación formal posterior a la 
adquisición de los conocimientos bási- 
cos se vuelve un lujo para las familias 
pobres. Cuando los jóvenes abandonan 
la escuela reducen los gastos de la fami- 
lia y es posible que aumenten los ingre- 
sos de la misma. Así, muchos jóvenes, 
abandonan las estudios y prefieren ad- 
quirir un oficio a través de la práctica ci 
alternan trabajo y estudio. Para estos 
jbvenes, el SNCL representa un acto dc: 
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equidad ya que les abre las puertas para 
valorar el aprendizaje adquirido en la 
práctica, a través de la experiencia. 

3.2 El Modelo de Educación Basada en 
Normas de Competencia 

En el modelo se definen las caracte- 
rísticas que deben observar los elemen- 
tos que integran el esqueleto educativo: 
los textos, los instructores, el lugar de 
trabajo, el equipo, etcétera, así como 
las relaciones que existen entre ellos. 
Asimismo, se establecen los procesos 
por medio de los cuales se adquieren, 
transmiten y reproducen las competen- 
cias laborales. Es un modelo normativo 
en un sentido doble. Por un lado, esta- 
blece los procedimientos o acciones 
que deben seguirse para adquirir y cer- 
tificar una competencia y, por el otro, 
define la norma o el estándar, el  resul- 
tado que debe obtener cada trabajador 
para certificar la competencia - e s t a -  
blece el criterio de veracidad. 

La educación basada en competen- 
cias opera en países de Europa Occi- 
dental y de la Cuenca del Pacífico: 
Alemania, Australia, Canadá, Dinamar- 
ca, EUA, Japón, Reino Unido y Suecia, 
entre otros (Argüelles, 1996). La coin- 
cidencia en objetivos de política educa- 
tiva ha ocasionado que nuestro país 
adopte y adapte dicho modelo educati- 
vo, con la esperanza de que las mismas 
metodología y estrategia generen rad 
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tados similares, independientemente 
de que el mercado de  trabajo y el siste- 
ma productivo funcionen de  manera 
distinta. Si bien es  cierto que los retos 
que encuentran la educación tkcnica y 
la capacitación son similares, la cultura 
y el marco institucional en el cual deben 
enfrentarse difieren radicalmente. Ello 
apunta hacia la necesidad de  realizar 
estudios d e  seguimiento y evaluación 
de  la educación basada en normas de  
competencia en  nuestro país conforme 
avancen los estudios piloto que se ban 
emprendido. 

En teoría, los beneficios económi- 

cos de  un sistema nacional de  normali- 
zación y certificación de  competencias 
orientadas por la industria pueden al- 
canzar tanto a los empleadores como a 
los trabajadores, estudiantes y a la so- 
ciedad corno un todo. Sin embargo, la 
evidencia empírica sobre el nive1 y al- 
cance de dichos beneficios no cs tan 
clara. Algunas evaluaciones parciaics 
de  los sistemas se han realizado cn el 
Reino Unido y en la provincia de  Quc- 
bec, en Canadá (Hansen, 1996; Kobin- 
ger, 1996). 

En el Reino Unido -Inglaterra, Es- 
cocia y Gales-, a mediados d e  los anos 
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ochenta, se  establece el sistema de c:a- 
pacitación basado en competencias. 
Con este sistema se  buscó formar una 
mano de obra competitiva y más f l a i -  
ble; “dar crédito y apoyo práctico al 
concepto de formación continua, r:in 
requisitos de  ingreso y con métodos ile 
capacitación más flexibles y accesibles; 
pasar de  un sistema de capacitación ‘re- 
gido por la oferta’ a uno que refleje las 
necesidades del mercado laboral y r e -  
ponda a ellas, y desarrollar un sistema 
de capacitación caracterizado por la 
eficiencia y la rentabilidad, que goce ile 
una sólida reputación y del mismo nivel 
que la formación académica” (Hansm, 
1996, p.199). Transcurrida una década, 
el 90% de la fuerza laboral tiene acceso 
a la nueva estructura de calificación. 

En 1994, la Confederación deIndus- 
trias Británicas realizó una encuesta 
con el objeto de  evaluar las repercusio- 
nes del nuevo enfoque de la capacita- 
ción y las calificaciones. Se encontraron 
los siguientes beneficios: mejor desein- 
peño de los trabajadores y mejor resiil- 
tad0 en las empresas; trabajadores más 
motivados y flexibles; sistemas de capa- 
citación interna más enfocados a I,DS 
objetivos de las empresas. También se 
encontraron problemas en el funciona- 
miento del sistema. Entre ellos, cabe 
destacar los requisitos amplios de com- 
petencias profesionales, desconecta- 
dos de las necesidades específicas de un 
puesto o de una organización y los cos- 

tos más elevados del sistema en compa- 
ración con los estilos más tradicionales. 
Además, se encontró que el 35% de las 
empresas grandes y el 50% de las pe- 
queñas no habían adoptado las normas 
de capacitación (Hansen, 1996). 

Independientemente de  los factores 
que expliquen estos resultados, lo que 
puede deducirse es que el cambio hacia 
el nuevo paradigma es de largo plazo y 
que no está exento de problemas. 

E n  la provincia canadiense de  Que- 
bec, a inicios de la década de los años 
ochenta, se  llevó a cabo una reforma en 
su sistema de formación profesional para 
establecer un modelo educativo basado 
en competencias. Siete años después de 
iniciada la reforma se  encontró que la 
matrícula había aumentado en 180% 
respecto al número de alumnos antes 
de la reforma; la edad promedio de los 
alumnos era de 31 años; el 90% de los 
graduados eran contratados al término 
de sus estudios, mientras que sólo lo 
eran el 83% de los egresados como téc- 
nicos superiores e ingenieros; antes de 
la reforma, sólo la mitad se recibía y 
después de la misma la deserción fluc- 
tuaba entre el 10 y el 15% (Kobinger, 
19%). 

Existen varios argumentos en favor 
de  que el Sistema de Educación Tecno- 
lógica opere en cooperación estrecha 
con el sector productivo. Primero, se  
piensa que los empleadores conocen 
mejor las clases de competencias y habi- 
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lidadas productivas que deben adquirir 
los jóvenes que esperan incorporarse al 
mercado laboral. Segundo, el acceso de  
los jóvenes en formación a las plantas y 
cspacios productivos permite que ad- 
quieran la experiencia, los hábitos y ac- 
titudes adecuados para su desarrollo 
como futuros trabajadores. Tercero, los 
empresarios al participar en la certifica- 
c i h  d e  competencias facilitarán l a  
trmsición d e  los jóvenes de  la escuela 
a i  trabajo. Finalmente, aifaciiitar la cer- 
tiricación de  las competencias adquiridas 
a través del aprendizaje en la práctica 
productiva, los empleadores revalor:+- 
rán cl desempeño de  los trabajadores 
cn activo. 

Así, la educación basada en normas 
de  competcncias resuelve, por Io me- 
nos en teoría, varios problemas. La 
educación técnica y la capacitación se- 
rán pertinentes a las necesidades del 
sector productivo y sienta las bases para 
que el  trabajo técnico e n  la producción 
se valore adecuadamente. 

Esta visión optimista enlienta serias 
dificultades. La experiencia en la ma- 
yoría de los paíscs muestra que es proble- 
mático definir y esp i t icar  los reque- 
rimientos de Competencias -la demanda 
de competencias-, asíwmo plasmarlos 
en tkrminos de  objetivos educativos, en 
programas curricularcs. Si esto raul ta  
problemático a nivel de  la cmpresa. a 
medida que se avanza en niveles de  
agregación resulta aún más complica- 

do. Para un sector es aún más dilícil ya 
que e n  él conviven distintas iecnologías 
y formas de  organización de  trabajo. 

La mayoría de  los países de  la Orga- 
nización para la Cooperación y el De- 
sarrollo Económico, con cxcepcidn de 
los países que hablan el idioma alemán, 
iuvieron poco éxito en 10s esfuerzos 
realizados para involucrar a la industria 
cn el diseño de  los planes y programas 
de  educación tecnológica y, especia!. 
menie, e n  el apoyo para proporcionar 
cducación técnica y capacitación a los 
jóvenes (OECD, 1994). 

Estas experiencias indican que el ca- 
mino de la educación basada en compc- 
iencias en nuestro país enlrenia serios 
problemas. Mención especial merece 
el hecho de  que los empresarios mcxi- 
canos no están acostumbrados a apos- 
tar a favor del país en proyectos que. 
como el presente, dan sus frutos en el 
largo plazo. Ello no significa que el scc- 
tor privado no invierte en proyectos 
educativos propios. Por ejemplo, exis- 
te el Instituto Tecnológico y de  Estu-. 
dios Superiores de  Monterrey, exitosa 
empresa educativa; también está el ca- 
so de la Universidad Tecnológica Vitro, 
institución del corporativo Vitro, cuyo 
objetivo es formar capital humano ade- 
cuado a !os requerimientos de dicho 
corporativo. Lo que se quiere señalar 
es que los empresarios consideran que 
los proyectos educativos que bene& 
cien a los trabajadores en general son 
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un asunto de  responsabilidad exclusiva 
del gobierno, visión que deberá cam- 
biar radicalmente, para que la educa- 
ción basada e n  competencias tenga 
éxito. 

El Sistema de  Educación Tecnológi- 
ca ha iniciado la educación basada en  
competencias; se han iniciado progra- 
mas piloto en  ia DGETI, en 10s CECATI 
y en el CONALEP. En éste Último, se han 
realizado dos pruebas piloto en  1994 y 
1995. La primera para conformar la 
oferta educativa y la segunda conside- 
rando la demanda existente para los 
grupos ocupacionales cuya oferta edu- 
cativa se había atendido. En las pruebas 
se  tomó en  cuenta el desarrollo curricu- 
lar, la formación d e  instructores y el 
equipamiento d e  los planteles. A la fe- 
cha, en el país se  han capacitado en el 
modelo basado en  competencias alre- 
dedor de  10,000 personas, en 9 grupos 
ocupacionales, en  24 planteles (Bel- 
trán, 1996). 

Los beneficios d e  establecer el mo- 
delo de  educación basada en normas de  
competencias deberían superar los cos- 
tos d e  aprendizaje. Dentro d e  algunos 
años esperamos coniar con un sistema 
de  educación tecnológica fundamenta- 
do en un modelo d e  competencias, que 
ofrezca servicios de  mayor calidad, vin- 
culado con el sector productivo, mejor 
organizado y más eficiente. 

4. Conclusiones 

En este artículo se ha mostrado que la 
acumulación de  capital humano produ- 
ce beneficios económicos no sólo al in- 
dividuo que se capacita -empleado o 
desempleado- en términos de  mejo- 
res salarios, sino también a la empresa 
que lo contrata, en términos de  mayor 
productividad y a la sociedad en su con- 
junto ya que eleva el potencial produc- 
tivo y forja una ciudadanía más abierta 
al cambio y más apta para aprovechar 
las oportunidades de  empleo. Por lo 
anterior, el proyecto de  transformación 
social y económica del país tiene que 
incluir un mejoramiento del sector edu- 
cativo, siendo prioritario en este aspecto 
la elevación de la calidad de  la educación 
básica, la formación profesional y la ca- 
pacitación. 

La reforma del sistema mexicano d e  
educación tecnológica tiene como fin 
impulsar la acumulación d e  los recursos 
involucrados en  su funcionamiento. En 
relación con la acumulación d e  compe- 
tencias, México se  encuentra rezagado 
en comparación con el nivel alcanzado 
por otros países, por ejemplo, los EUA 
y Canadá, países con los que ha confor- 
mado el Tratado de  Libre Comercio. 
En cse sentido, la reforma de  la educa- 
ción tecnológica descentralizada busca 
integrar los esfuerzos públicos estatales 
y municipales, involucrar a la sociedad 
civil y al sector productivo. 
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En este artículo sc  ha señalado que 
las líneas principales d e  la reforma en- 
cuentran problemas para su eiicaL evo- 
lución. La descentralización se deriva, 
en parte como reacción, de  un alto gra- 
do de  centralización e n  el pasado y, por 
lo mismo, deberá vencer costumbres e 
inercias. 

La descentralización del sistema de  
educación tecnológica y la creación del 
sistema de  normalización de  competcn- 

sufrirán una reforma de  gran relevancia 
en su estructura y funcionamiento. En 
esta reforma, el papel de  la Secretaría 
de  Educación Pública para conservar 
las ventajas dc  la ccntralización obser- 
vada hasta hoy en día (el carácter nacio- 
nal y las economías de  escala), será de  
vital importancia. 

Existen obstáculos que deberá en- 
frentar el modelo dc  educación basado 
en competencias antes de  tener Cxito 

cias son reformas que requieren de  un 
largo período de  maduración, alredc- 

en nuestro país. Primero, el modcio im- 

plica un alto nivcl de  involucramiento - .  
dor d e  diez años. Son organismos na- 
cientes que, como toda institución, 
tendrán su ciclo de vida: nacimiento, 
crecimiento, consolidación y declina- 
ción. Por ejemplo, los organismos des-. 
centralizados del estado que tiencn 
menos de  cinco años d e  vida, en el ciclo 
1994-95, s6lo atendían el 3.3% del total 
de  la matrícula del sistema tecnológico. 
Es de  esperar que su participación au- 
mente. 
La, reformas implican maáificacio- 

nes graduales y significativas del sistema 
de  educación tecnológica. Sin embar- 
go, éste sufrirá una transformación ra- 
dical en los próximos años. El 5 de 
febrero del presente año, el presidente 
de México señaló que los servicios de  
educación tecnológica media superior y 
superior scrán desccntralizados antes 
de  que termine el año 2000. Con ello, 
los organismos descentralizados aten- 
derán la demanda de  dichos servicios, y 

de empleadores y trabajadorcs, y MCxi- 
co es un país donde la cultura de  la 
Capacitación es muy pobre, a diferencia 
de los países donde la educación basada 
en competencias ha resultado relativa- 
mente exitosa, como es el caio del Reino 
Unido y de  Quebec, e n  Canadá. Segun- 
do, la evolución histórica, en cuanto al 
número de  empleadores y trabajadores 
que se incorporen a la cultura de  forma- 
ción y capacilación basada en compe- 
tencias, dependerá de  la cantidad de  
recursos que el Estado y los empresa- 
rios logren canalizar a favor dc  la mis- 
ma. En nuestro país, los empresarios no 
se caracterizan por apostar en proyec- 
tos de  largo plazo. El proyecto rcquie- 
re no sólo de  su participación en los 
consejos directivos y consultivos, sino 
también de  aportes de  recursos cwn6- 
micos; Convencerlos será un gran reto. 

La consolidación de  la descentrali- 
zación ydel modclo de  educación basa- 
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largo plazo. Se deberán vencer obstácu- 
los sobre la marcha, ajustando las re- 
glas d e  operación de l  sistema de 
educación tecnológica y del nuevo mo- 
delo. Es de esperar, por e l  bien del país, 
que se cumplan los objetivos que se le 
han establecido y las expectativas que 
en torno a estas reformas se  ban creado. 

El funcionamientodelsktemadecom- 
petencias laborales y del modelo de edu- 
cación basado encompetencias seinscribe 
en el proceso general de transformaciones 
que experimenta la sociedad mexican.a. 
L a  formación y capacitación laboral 
son parte de  la política económica y 
social de modernización. Por ello, las 
relaciones del trabajador con la empresa 
y del sindicato con la empresa tendrán 
que transformarse. La remuneración del 
trabajo se determinará por l a  produciii- 
vidad de la empresa, y en la de  cada 
trabajador influirá la capacitación cer- 
tificada. Así, los esquemas de incenti- 
vos al interior de  la empresa se  veriin 
modificados; los mecanismos de pri3- 
moción escalafonaria y los escalafones 
mismos se modificarán. De generali- 
zarse esta cultura de  capacitación, la 
empresa misma se verá como un lug.ar 
de enseñanza-aprendizaje por el em- 
pleador y el trabajador. 

NOTAS 

1 Elconceptodesistemadesignaaunconjunto 
de elementos relacionados en términos diná- 
micos, a través del tiempo, con objetivos cla- 
ros y un patrón de conducta coherente. Así, 
un sistema educativo está contenido en un 
sistema más amplio y contiene otros siste- 
mas. En este ensayo, se evitó el uso del con- 
cepto subsistema y se utilizó en gcneral el de 
sistema. 

2 En México, en el enfoque liberal de la política 
educativa actual, el concepto de equidad de- 
nota igualdad de oportunidades y la educa- 
ción es considerada como un medio para 
propiciar la movilidad social. Por ello, de 
acuerdo con estavisión, se deben eliminar las 
barreras que eviten el acceso de las personas 
a la escuela por diferencias de sexo, religión 
oantecedentesscciales. Elconceptodeequi- 
dad no significa igual cantidad para todos. 

Entendemos aquí equidad como u n  reparto 
más equitativo o igualitario del ingresa. 

3 
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A N E X O  1 

E l  Sistema Nacional de Educación Tecnológica 

Las dependencias centralizadas que dependen administrativamente de la SEP-SEIT son las 
siguientes: 

Dirección General de Centros de Formación para el Trabajo 
Dirección General de Educación Tecnológica Industrial 
Dirección General de Educación Tecnológica Agropecuaria 
Dirección General de Institutos Tecnológicos 
Unidad de Educación en Ciencia y Tecnología del Mar 

Los órganos administrativanenle desconcentrados de la SEP son: 

Instituto Politécnico Nacional (se rige por una Ley Orgánica expedida como decreto 
del Congrcso de la Unión) 
Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial (CIDES~) creado por decreto presidencial 
cn 1984 

Los organismos descentralizados del Poder Ejecutivo de la Unión son: 

0 

0 

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 
Centro de Enseñanza Técnica Industrial 
Centro de Investigación y Estudios Avanzados del I P N  

Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica 

. ~~~ . . ~ ~ ~ ~  ~ ~~ .~ ~ 

A N E X O  2 

Instituciones y Abreviaturas 

CKTA Centro de Bachillerato CEWIT Centro de Capacitación para 

(:Ens Centro de Bachillerato CriCy’I Colegio de Estudios Cientí- 
Tecnológico Agropecuario el Trabajo Industrial 

Tecnológico Industrial y ficos y Tecnológicos 
dc Servicios cm Centro de Estudios Tecnoló- 

gicos 
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CETI Centro de Enseñanza Téc- 
nica Industrial 

cóms Centro de Estudios 
Tecnológicos Industriales 
y de Servicios 
Centro de Investigación y de 
Estudios Avanzados del 
Instituto Politécnico Na- 
cional 

CNCCL Consejo de Normalización y 
Certificación de Competen- 
cias Laborales 

CIEA-IPN 

CONALEP C o l e ~ o  Nacional de 

DGETA 

DUEi'i 

DGlT 

EBNC 

ICET 

I c l  

IPN 

I S 0  

OECD 

I 

Educación Profesional 
Técnica 
Dirección General de 
Educación Tecnológica Agro- 
pecuaria 
Dirección General de 
Educación Tecnológica 
Industrial 
Dirección General de Institu- 
tos Tecnológicos 
Educación Basada en 
Normas de Competencia 
Instituto de Capacitación 
y Educación para cl Tra- 
bajo 
Instituto de Capacitación 
para el Trabajo 
Instituto Politécnico 
Nacional 
Organización Internacional 
para la Normalización 
(Estandarización) 
Organización para la Coo- 
peración y el Desarrollo 
Económico 

OED Organismos Descentraliza- 

PEA Población Económicamente 

P R O ~ T  Programa de Becas para 

dos de los Estados 

Activa 

S E K  

SEN 
SEr 

SEP 

SNCL 

SNEr 

SP 
STyPS 

UEQTM 

los Trabajadores Desem- 
pleados 
Subsecretaría de Educación 
e Investigación Tecnológica 
Sistema Educativo Nacional 
Sistema de Educación Tec- 
nológica 
Secretaría de Educación 
Pública 
Sistema Normalizado de 
Competencias Laborales 
Sistema Nacional 
de Educación Tecnológica 

Sector Productivo 
Secretaría de Trabajo y 
Previsión Social 
Unidad de Educación en Cien- 
cias y Tecnologia del Mar 
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